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Contarnana, 22 de Abril del qo l9

VISTO: El Expediente N. 134,6, de fecha t9 de Febrero del 2o19, respecto al
reconocimiento mediante acto resolutivo de la plataforma de Defensa cil,il de ta
Municipalidad P.ovincial de ucayari, y el Memorando N. l8I-2oI9-MPLI-GM, de fecha 98de Febrero del 2019, sobre Ia designación der secretario Técnico de ra plataforma de
Defensa Cir.il de esta Comuna pr.ovinJial;

CONSIDERANDoT Que, el Artículo 194, de la constitución porítica del Estado, moclificadopor la ky de Reforma constitr¡cionar N' 27680, establece: "pue las m rrniciparidaáes
pro'inciales y distritales son órganos cre gobierno local, que gorr,r'á. autonomía eánór¡ico,
administrati'a y política, en Iós as,ntoi cre su cor.npetencra. La precitacru uutono,oiá ,"encuent.a .egtüada en el A.tícukr II del TítLrkr Freriminar .lá la r,ey organica de
Municipalidades - Ley N. ezozz;

Que, con Acta de fecha l2 de Febrero del gotg se constituye en los ambientes de IaBiblioteca Municipal de la Municipalidad Pror.incial de Ucayali, la Plataforma de Defensa
Cir.il de esta corporación edilicia, ol'ientadas a la protecciór.r de la población en caso cle
desastres de cualquier Índole n origen; tnediante la prevención de daños, pr.estando ayuda
adecuada hasta alcanzar las condiciones básicas de l'ehabilitación, que per.mitan el desar rollo
continuo de las actividades afectadas de la zon Actúra en concordancia con la política y

t,
¡

Planes de la Delensa Nacional. La citada plataforma está presidida por. el Alcalde en su
ondición de Presidente e in tegrada pol' los Funcional'los de1 Sectol Púrblico, titular.es de las
ependencias que actúan er.r a jurisdicción, represental.ttes de las Or'gallrzacrones no PÍrblicas

Campesinas, Labor.ales, Cultrrrales o Gremiales y las que realizan Iabores de bienestar y, porírlti¡ro, el Jefe de Ia Oficina

a

de Defbnsa Civil de est¿ Conrrrna edilicia, qrre actrrar.á cot¡o

o No 0O4,-2O19-ODC-MPU, el Jefe de la Oficina de Defensa Civil de ta
unicipalidad Pr ovincial de Ucayali, solicita al Despacho de Alcaldía el reconocimiento de lalatafonna de Defensa Civil de la Municipalidad Pror.incial de Ucayali, adjuntando el Acta

e Constituciór'r de los Miembros de la Platafor ma cle Defénsa Civil de la Municipalidad
Provincial de Ucayali, y con Memorando No l8 r-2ore-MpU-cM, el Gerente Municipal,
solicita la designación del respectivo secl.etal.io tecl'llCo

ue, con el Ofici

Que, el Decreto suprerno N' o4,8-2o l l-pcM, que ap.ueba er Reglame,to de la Lev No
29664', señala en su Artículo 19", numerar r9.r qire; "Las platafor-m"as de Defensa ciuí *,,
espacios permanentes de participación, coordinación, convergencia de esfuerzos 

" 
irt"g.;.i0,

de. propuestas, que se constituten en eleme¡tos de apoyo ia.a la prepr.aciO,r, ."rpi".iu yrehabilitación", y en el numer.al t9.g de la ,ro.rru'citada, *",r"ioru que; el pr.esidente
Regional y el Alcalde, constituyen, presiden y cor\rocan las platafonnas de Defensa civil;
conformada por entid-ades púbricas, privadas, trganizaciones sociales y humanitar-ias, entre
otras vincnladas a la Gestión Reactiva, promovieiclo srr participación eí estl.icta 

"rrr"r-., ",r.i"a los derechos y obligaciones que la Le¡, reconoce;
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Secletario Técnico.



\ Que, el Artículo 85o en su numeral s) de la Ley No 21972 - Ley Orgánica de

/ Municipal idades, litet'almente prescribe: "Coordinar con el Comité de Defensa Civil del
' Distrito las acciones necesadas para la atención de las poblaciones damnificadas o por

desastres o de otra índole";
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Que, las Plataformas de Defensa Civil son espacios permanentes de participación,
cooldinación, convergencia de esfuerzos e integracióIr de propuestas, que se constituyen en

elementos de apoyo para los pr-ocesos de preparación, t'espuesta y lehabilitación; y funcionan
en los ámbitos j urisdiccionales regionales y locaies y lbrmalr parte de 1a estructula de los

Sistemas Regionales de Defensa Civil;

Que, mediante la Resolució¡r Ministelial N'1 8o-2o ls-PCM, se aprobó la Directiva de

Lineamientos para la Organización, Constitución y Fur.rcior.rarniento de las Plataformas de

Delensa Civil (...). ; según el numeral 6.1.2 de la Dilectit'a en referencia la Secl'etaria Técnica
de la Plataforma Civil lecae en el Jefe de la Oficina de Defensa Civil, quien cumplirá Ias

funciones indicadas en el numeral 6.5.2 de la misma Dit'ectiva;

Que, estando a1 sustento legal expuesto en los considerando que preceden, y en uso de las

facultades confelidas en el artículo 2Oo inciso o) de la \ey N" 27912, Ley Orgánica de

Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- CONFORMAR con retroactividad al to de Febrero de1 zotg, la
Plataforma de Defensa Civii, para el peliodo 2019 de la Municipalidad Provincial de Ucayali,
como espacio permanente de participación, coordinación, convelgencia de esfuerzos e

integración de proptrestas, que se constituyen en elementos de apoyo para la preparación,
respuesta y rehabilitación; la mistna que estará integrada de la siguiente mattera:
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CONTAMANA
[Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana

MiernbroCoordinador de la Fiscalía Pror.incial Penal Corpolativa de Ucayaii -
Contamana
Sub Prefecto Provincial de Ucayali - Contamana

Miembro''Directol' de la Unidad de Gestiór.r Educativa Local de llcayali -
\Contamana.

MiembroDirector de la Unidad F,jecutora del Centro de Salud de Contamana

Miemblo

-Director 

de 1a Agér,cia Agraria de Ucayali - Contamana Miembro

r
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MiembloDirector Sub Regional de Ia Ploducción de Ucayali Contamana
Jefe de la oficina de Desconcentrada del ARA Ucayali - Contamana

MiernbroJefe de la Unidad de Control Fluvial No 3
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Presidente
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REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE.
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ARTfCULO SEGUNDO.- DESIGNAR con retroactir.idad aI 10 de Febr.ero der 1¿org, arJefe de la ofici.a de Defe.sa civ , como sec.etar.io Técnico de la plataforma de DefensaCil il de Ia Municipalidad provincial de Ucayali _ Corta-a,-;
ARTICEL. TERCER,'- ENCARGAR a ra secretaría Gene.ar y Archivo Ia notificación ydistribución de la presente Resolución a los inter.esados;

ARTICUL' cuARTo.- DISpoNER la pubricación de ra prese.te Resorución cre Arcaldía,en el portal \veb de tt.ansparencia instirrrcional '

Com1 at-S o ed a NP oD Ue CA al C 1lo tamalla Miembro
el'eG ¡t te ed a M cro Red ed LISal d Co tamn al)a Miembro

adora del Centro deCoordin ones de Emer encia de Salud Miemblo
Gerente Sub Re onal de tlca i - Contamana Miemblo

efbecrS etal o'l Tecrl CO de D ]t ¿ls Ci Miembro


